
Rad.: 765204003003-2010-00623-00 
Proceso: Ejecutivo a continuación de Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

Dte.: MYRIAM HERMANN DE PORTOCARRERO   
Ddo.: ROSA MILENA ECHEVERRY CIFUENTES 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con memorial a través del cual el apoderado judicial del extremo 

activo, informa incapacidades médicas. Sírvase proveer. Palmira, 30 de 

septiembre de 2020. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                                        

AUTO INTERLOCUTORIO No. 930 

Palmira, Valle,  treinta  (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al memorial que antecede, a través del cual el procurador judicial 

del extremo activo informa al Juzgado que se encuentra incapacitado, 

solicitando la interrupción de la actuación, y en apoyo de su afirmación aporta 

certificaciones que acreditan sus dichos. 

 

En consecuencia, por ser procedente la petición contenida en el escrito en 

estudio, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 del 

CGP, se accederá a la interrupción. Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO. - INTERRUMPIR el presente proceso ejecutivo, por lo anotado en 

precedencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

R. 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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